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[bookmark: _Hlk185499423]RESOLUCIÓN No. TAT-4228-2026
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 8:10 horas del 04 de marzo de 2026.

[bookmark: _Hlk188267704]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la señora D.M.S., mayor, vecina de San José, Desamparados, portadora de la cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-036-25.


RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.6.6 de la Sesión Ordinaria 48-2025 del 28 de julio de 2025, ordenó a la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, el inicio de un procedimiento administrativo ordinario en contra de la señora D.M.S., en virtud de aparentes faltas en las que eventualmente incurrió, en la prestación del servicio, con el taxi placa TSJ-000, de la cual es concesionaria. 

(Ver folio 36 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, en acatamiento de lo dispuesto por la Junta Directiva, en su condición de Órgano Director, instruye el procedimiento administrativo ordenado, y, mediante el Oficio No. CTP-DE- AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre de 2025, rinde el Informe Final de dicho procedimiento, recomendando al Órgano Decisor, lo siguiente:

“RECOMENDACIONES

Por tanto, este Órgano Instructor del Procedimiento recomienda a los señores miembros de Junta Directiva, tomando como fundamento los motivos y contenidos expresados en el desarrollo y análisis realizado en el presente informe lo siguiente:

1. Cancelar el derecho de concesión del taxi placa TSJ-000 de la señora D.M.S., cédula de identidad 000 por incumplir con la obligación de prestar el servicio personalmente por al menos 8 horas diarias, lo cual conllevaría al abandono del servicio público en detrimento de los principios de Continuidad y Eficiencia, además encontrarse morosa ante la Caja Costarricense de Seguro Social, así las cosas, en aplicación del artículo 40 de la Ley No. 7969 y conforme al Principio de Legalidad procede la cancelación.

2. Suspender los efectos del acto administrativo hasta tanto el Tribunal Administrativo de Transporte emita resolución que agota la vía administrativa de conformidad con los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, siempre que se presenten los recursos ordinarios correspondientes dentro del plazo estipulado en el artículo 11 de la Ley 7969.

3. Notifíquese de la gestión al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, a la Plataforma de Servicios, a la Dirección de Asuntos Jurídicos y a la señora D.M.S., al medio señalado, sea al correo electrónico: xxxxxxxxxx@gmail.com

4. Adjunto expediente del procedimiento administrativo que consta de 31 folios, más este informe.”

(Ver folios del 11 al 14 y del 161 al 164 del expediente administrativo)

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, dispuso, en lo conducente, lo siguiente: 

“CONSIDERANDO:
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a analizar el oficio CTP DE AJ CA 1133-2025 referente al Informe final del procedimiento administrativo ordinario en contra de la señora D.M.S., cédula de identidad 000, concesionaria del taxi placa TSJ-000, respecto a supuestas irregularidades en la prestación del servicio del derecho de concesión del taxi., (sic) mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de esta acta.

POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ CA-01133-2025 1486-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Cancelar el derecho de concesión del taxi placa TSJ-000 de la señora D.M.S., cédula de identidad 000, por incumplir con la obligación de prestar el servicio personalmente por al menos 8 horas diarias, lo cual conllevaría al abandono del servicio público en detrimento de los principios de Continuidad y Eficiencia, además encontrarse morosa ante la Caja Costarricense de Seguro Social, así las cosas, en aplicación del artículo 40 de la Ley No. 7969 y conforme al Principio de Legalidad procede la cancelación.
3. Suspender los efectos del acto administrativo hasta tanto el Tribunal Administrativo de Transporte emita resolución que agota la vía administrativa de conformidad con los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, siempre que se presenten los recursos ordinarios correspondientes dentro del plazo estipulado en el artículo 11 de la Ley 7969.
4. Notifíquese a la señora D.M.S., al medio señalado, sea al correo electrónico: xxxxxxxxx@gmail.com (…)
5. Se declara en firme.


Dicho acuerdo fue debidamente notificado a la parte recurrente el 15 de diciembre de 2025. (Ver folios 9 y 10 y del 159 al 160 del expediente administrativo) 

CUARTO.- Mediante escrito presentado en el Tribunal Administrativo de Transporte, el 18 de diciembre de 2025, la señora D.M.S., interpone formal recurso al cual denomina «Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio», en contra del Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, descrito en el resultando anterior y, en resumen, alega lo siguiente:

· Que, en cuanto al proceso establecido para la cancelación de su concesión, compareció a la audiencia establecida y de manera previa en el descargo que hizo, acreditó que está al día con todo lo relacionado con el pago del canon, de la Caja Costarricense de Seguro Social y la póliza del Instituto Nacional de Seguros, respecto al taxi placa TSJ-000.
· Que se comprometió a presentar la nueva unidad porque la existente al momento del proceso tenía problemas mecánicos y no podía circular, porque es una unidad que ya cumplió su vida útil para cumplir con las exigencias vigentes, siendo una unidad desechada, cumpliendo el plazo convenido.
· Que consta en autos, que se aportó la escritura otorgada ante el Notario E.M.C.R., con lo cual acredita haber adquirido el vehículo que reúne las condiciones para su funcionamiento como taxi. 
· Que consta en el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, que inició oportunamente y antes del dictado de la resolución, la gestión de cambio de unidad, aportando título de propiedad, derecho de circulación, revisión técnica, y demás requisitos para la autorización del cambio. 
· Que en cuanto al manejo de la unidad, no es cierto y no hay comprobación en ese sentido dado que cuenta como constará en los registros, con el código de conductor y licencia correspondiente.
· Solicita en su PETITORIA, que, siendo que, al tener el deseo y necesidad de mantener la concesión, se revoque lo resuelto y se le mantenga dicha concesión.

(Ver folios del 01 al 03 del expediente administrativo) 

[bookmark: _Hlk212702595]QUINTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 1 de las 10:00 horas del 06 de enero de 2026, requiere a la Secretaría de Actas y al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público que, en el plazo de cinco días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita a esta instancia, la información que de seguido se detalla:
“1) A la Secretaría de Actas:

· Remitir copia, debidamente certificada del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA01133-2025 del 12 de diciembre de 2025.
· Indicar si en ese Consejo se tramita algún procedimiento administrativo en contra de la recurrente.
· Indicar si, con base en el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA01133-2025 del 12 de diciembre de 2025, la Junta Directiva emitió algún acuerdo y en caso afirmativo, certificar el referido Acuerdo.
· Indicar si, la recurrente interpuso ante ese Consejo, recurso de revocatoria en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA01133-2025 del 12 de diciembre de 2025 y, en caso afirmativo, informar si dicho recurso, hasta la fecha, se encuentra resuelto.

2) Al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos:
-Remitir copia certificada del Expediente Administrativo de la Concesión del Taxi Placa TSJ-000, a nombre de la señora D.M.S.”
Dicha prevención fue debidamente notificada a las partes interesadas, el 06 de enero de 2026.

(Ver folios del 04 al 07 del expediente administrativo)

SEXTO.- Mediante correo electrónico recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 09 de enero de 2026, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, remite la respuesta del punto No.1 de la Prevención No. 1 antes descrita, y adjunta debidamente certificado, el Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 y el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.

(Ver folios del 08 al 46 del expediente administrativo)

SÉTIMO.- Mediante Oficio No. CARTA-TAT-SI-016-2026 del 16 de enero de 2026, la Licda. Valeska Baltodano Navarro, Secretaria de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, hace devolución del Expediente Administrativo No. TAT-036-25 a la Jueza Instructora de dicho expediente, e indica que dicha remisión obedece a que el plazo concedido al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos para la remisión de la información requerida en la Prevención No.1, descrita en el punto No. 2 de la misma venció, sin haber recibido la respuesta pertinente.

(Ver folio 47 del expediente administrativo)

OCTAVO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 2 de las 11:00 horas del 19 de enero de 2026, requiere a la Secretaría de Actas y al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público por segunda vez que, en el plazo de tres días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, remita a esta instancia, la información que de seguido se detalla:

“1) A la Secretaría de Actas:

· Indicar si, con base en el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA01133-2025 del 12 de diciembre de 2025, la Junta Directiva emitió algún acuerdo y en caso afirmativo, certificar el referido Acuerdo.
· Indicar si, la recurrente interpuso ante ese Consejo, recurso de revocatoria en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA01133-2025 del 12 de diciembre de 2025 y, en caso afirmativo, informar si dicho recurso, hasta la fecha, se encuentra resuelto.
2) Al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos:
-Remitir copia certificada del Expediente Administrativo de la Concesión del Taxi Placa TSJ-000, a nombre de la señora D.M.S.”
Dicha prevención es debidamente notificada a las partes interesadas, el 20 de enero de 2026)

(Ver folios del 48 al 51 del expediente administrativo)

NOVENO.- Mediante correo electrónico recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 20 de enero de 2026, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, remite la información solicitada en la Prevención No. 2 antes descrita, y adjunta la Certificación No. SDA/CTP-25-01-0004 del 09 de enero de 2026 y el expediente administrativo de la concesión, custodiado en el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público.

Indica, además, que dicha información ya había sido remitida con anterioridad, a esta instancia.

(Ver folios del 52 al 196 del expediente administrativo)

DÉCIMO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, en la Prevención No. 3 de las 11:45 horas del 26 de enero de 2026, por error involuntario, reitera la solicitud de remisión de información vinculada con la adopción de algún acuerdo conforme el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, el cual refiere al informe Final del Procedimiento Administrativo Ordinario instaurado en contra de la recurrente, siendo que, la única información pendiente de remitir, era la relacionada con la interposición del Recurso de Revocatoria ante esa instancia.
Dicha Prevención fue debidamente notificada a las partes interesadas, el 26 de enero de 2026.

(Ver folios del 197 al 200 del expediente administrativo)

DÉCIMO PRIMERO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 4 de las 10:00 horas del 28 de enero de 2026, reitera a la Secretaría de Actas y a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, se sirvan indicar si la señora D.M.S., interpuso ante ese Consejo, Recurso de Revocatoria en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre de 2025, antes descrito.
Dicha Prevención fue debidamente notificada a las partes interesadas, el 28 de enero de 2026.

(Ver folios del 201 al 205 del expediente administrativo)

DÉCIMO SEGUNDO.- Mediante el correo electrónico recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 30 de enero de 2026, el Lic. Ignacio Brenes Vargas, Coordinador de la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, adjunta la Certificación No. SDA/CTP-26-01-0023 del 30 de enero de 2026, en la cual indica que «revisados los registros de correspondencia de la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Secretaría de Actas, no consta ningún registro de presentación de gestión de impugnación en contra del informe jurídico»; de manera paralela, mediante el correo aludido, remite, el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0078-2026 del 02 de febrero de 2026, mediante el cual la Licda. Sidia Cerdas Ruíz, Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, indica, que, en esa dependencia, no fue recibido Recurso de Revocatoria interpuesto por la señora D.M.S., en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre 2025, emitido por la Dirección a su cargo, el cual refiere al Informe Final del Procedimiento Administrativo Ordinario instaurado en contra de la recurrente.

(Ver folios del 206 al 213 del expediente administrativo)

DÉCIMO TERCERO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención No. 5 de las 9:45 horas del 17 de febrero de 2026, requiere a la Secretaría de Actas y a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, se sirva indicar, si la recurrente interpuso ante ese Consejo, Recurso de Revocatoria en contra del Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, y, en caso afirmativo, informar si dicho recurso, hasta la fecha, se encuentra resuelto.
Dicha Prevención fue debidamente notificada a las partes interesadas, el 17 de febrero de 2026.

(Ver folios del 214 al 217 del expediente administrativo)

DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, mediante el Oficio No. CTP-SA-OF-0012-2026 del 19 de febrero de 2026, recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 19 de febrero de 2026, remite la información solicitada por este Tribunal en la Prevención No. 5 antes descrita, y adjunta a dicho Oficio, la Certificación No. SDA/CTP-26-02-00025 del 19 de febrero de 2026, y entre otros documentos importantes anexa a dicha Certificación, el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 11-2026 del 16 de febrero de 2026, adoptado por la Junta Directiva de dicho Consejo, en el cual, el órgano colegiado, en lo conducente, dispone lo siguiente:

“CONSIDERANDO:
ÚNICO: Procede este Órgano Colegiado a analizar el oficio CTP-DE-AJ-CA-0079-2025 (sic) referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra el artículo 7.5.13 de la sesión ordinaria 75-2025 presentados por la señora D. (sic) M.S., cédula de identidad 000, concesionaria del taxi placa TSJ-000, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el indicado oficio, el cual forma parte integral de esta acta.

POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-CA-0079-2026, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Acoger el Recurso de Revocatoria presentado por la señora D.M.S., cédula de identidad 000, concesionaria del taxi placa TSJ-000, contra el artículo 7.5.13 de la sesión ordinaria 75-2025, celebrada el día 08 de diciembre de 2025, por tener un vehículo inscrito para realizar el cambio de unidad ante esta institución.
3. Otorgar un plazo de treinta días hábiles a la señora D.M.S., para que finalice el cambio de la unidad TSJ 000, ante el Departamento de Concesiones y Permisos, de no realizarse en el plazo otorgado, confirmar la cancelación de la concesión. (El subrayado no es del original)
4. (…)
5. Se declara firme.- 

(Ver folios del 218 al 272 del expediente administrativo)

DÉCIMO QUINTO.- Mediante correo electrónico del 20 de febrero de 2026, recibido en la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, la Licda, Sidia María Cerdas Ruíz, Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, remite el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0113-2026 del 20 de febrero de 2026, suscrito por dicha funcionaria y por la Licda. Cindy García Arias, Asesora de esa Dirección, mediante el cual informan a este Tribunal, que esa Asesoría valoró la revocatoria presentada por la señora M.S., mediante el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-2026 del 02 de febrero de 2026, el cual fue recibido por la Secretaría de Actas, para conocimiento de la Junta Directiva, el 13 de febrero de 2026. 

(Ver folios 273 y 274 del expediente administrativo)

DÉCIMO SEXTO.- Que, en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio, de conformidad con la disposición contenida en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, «Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999». 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD. 2.1.En cuanto al plazo: El acto administrativo que se impugna, a saber, el Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, fue notificado a la parte recurrente al medio establecido para dicho fin, el 15 de diciembre de 2025, y el escrito a través del cual interpone la parte recurrente dicha acción recursiva, fue presentado el 18 de diciembre de 2025; es decir, la interposición del recurso fue realizada dentro del plazo legalmente conferido para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley No. 7969, en consecuencia, la impugnación interpuesta resulta admisible para su conocimiento y resolución.

[bookmark: _Hlk208505418][bookmark: _Hlk208505324]2.2. En cuanto a la Legitimación: El acto administrativo impugnado por la señora D.M.S., titular del derecho de concesión del taxi placa TSJ-000, se encuentra contenido en el Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en dicho acto ese Órgano Colegiado determinó la cancelación de dicho derecho, argumentando que la recurrente incumplió con su obligación legal y contractual como concesionario de prestar el servicio personalmente por al menos ocho horas diarias, lo cual conllevaría al abandono del servicio público, en detrimento de los Principios de Continuidad y Eficiencia y además, por encontrarse morosa en el pago de sus obligaciones ante la Caja Costarricense de Seguro Social como trabajadora independiente o patrono, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S.

Conforme lo expuesto, una vez efectuado el análisis pertinente a la luz de los argumentos de la parte recurrente y de conformidad con las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico que aluden y regulan el instituto de la legitimación, se concluye que la gestionante, cuenta con legitimación para accionar, pues efectivamente el acto administrativo dictado por el Consejo de Transporte público, podría lesionar la esfera jurídica de derechos subjetivos e intereses legítimos de la recurrente.

3. HECHOS PROBADOS: De importancia para la resolución del presente asunto, se tienen por probados los siguientes hechos:

A- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, aprobó en todos sus extremos el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-01133-2025 del 22 de octubre de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público y determinó la cancelación del derecho de concesión del Taxi Placa TSJ-000, a nombre de la señora D.M.S., argumentando que la misma incumplió su obligación legal de prestar el servicio de manera personal por al menos ocho horas diarias, en detrimento de los Principios de Continuidad y Eficiencia en el Servicio Público y además, por estar en condición de morosidad en sus obligaciones de frente a la Caja Costarricense de Seguro Social, de conformidad con el artículo 40 de la Ley No. 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la C.C.S.S. (Ver folios 159 y 160 del expediente administrativo)
B- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 11-2026 del 16 de febrero de 2026, dispuso en lo conducente acoger el recurso de revocatoria presentado por la señora D.M.S., contra el Artículo 7.5.13 de la sesión ordinaria 75-2025, celebrada el día 08 de diciembre de 2025, por tener un vehículo inscrito para realizar el cambio de unidad ante esta institución, y otorgó un plazo de treinta días hábiles a la recurrente M.S., para que finalice el cambio de la unidad TSJ -000, ante el Departamento de Concesiones y Permisos, con la indicación que de no realizarse en el plazo otorgado, confirmaría la cancelación de la concesión. (Ver folios del 218 al 272 del expediente administrativo)

4.- HECHOS NO PROBADOS: Ninguno de interés para la resolución del presente asunto.

5.- SOBRE EL FONDO:  Se presenta en la especie un aspecto de especial relevancia, y que este Tribunal considera determinante en la resolución de la acción recursiva que nos atañe, el cual guarda estrecha relación con el dictado por parte de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, del Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 11-2026 del 16 de febrero del 2026, mediante el cual ese Órgano Colegiado, por recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos vertida en el Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0079-2026 del 02 de febrero de 2026, acoge el Recurso de Revocatoria interpuesto por la señora Doris Mora Salazar, en los siguientes términos:

“POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-CA-0079-2026, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Acoger el Recurso de Revocatoria presentado por la señora D.M.S., cédula de identidad 000, concesionaria del taxi placa TSJ-000, contra el artículo 7.5.13 de la sesión ordinaria 75-2025, celebrada el día 08 de diciembre de 2025, por tener un vehículo inscrito para realizar el cambio de unidad ante esta institución.
3. Otorgar un plazo de treinta días hábiles a la señora D.M.S., para que finalice el cambio de la unidad TSJ 000, ante el Departamento de Concesiones y Permisos, de no realizarse en el plazo otorgado, confirmar la cancelación de la concesión. (El subrayado no es del original)
4. (…)
5. Se declara firme.- 

Bajo el contexto anteriormente descrito, carece de interés para este Tribunal (en su condición de jerarca impropio del Consejo de Transporte Público, que conoce en segunda instancia, los recursos presentados en contra de los actos administrativos dictados por el Consejo de Transporte Público, por aquellos usuarios, que consideren afectados sus derechos subjetivos e intereses legítimos), entrar a conocer el Recurso de Apelación en subsidio presentado por la señora D.M.S., en contra del Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, habida cuenta que la primera instancia, representada por el órgano que dictó el acto recurrido, a saber, la Junta Directiva de dicho Consejo, declaró con lugar el Recurso de Revocatoria que la accionante interpuso en contra de dicho acto administrativo.
En línea con lo expuesto, conviene en esta oportunidad, retomar algunos aspectos doctrinales que respecto de la figura de la falta de interés actual se han considerado, dentro de los cuales destaca la definición que sobre el particular, destaca el Diccionario del Poder Judicial de la República de Costa Rica:
"Pérdida de interés o debilidad sobrevenida de la necesidad de tutelar lo pedido en el proceso. "[La] sentencia recurrida conoció la falta de interés actual que no fue propuesta en el elenco de excepciones de la demanda. Al respecto, la falta de interés actual es un decaimiento sobrevenido de la necesidad de tutela por parte del órgano jurisdiccional de las situaciones jurídicas peticionadas en el proceso, debe ser analizado en forma previa a otros alegatos de las partes, ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala que el interés constituye uno de los presupuestos esenciales (junto con el derecho y la legitimación) para cualquier sentencia estimatoria, es un aspecto que debe analizarse incluso de oficio". (Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, N.° 7 de 09:30 h de 13 de enero de 2022)"
En este mismo sentido, acertadamente el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, al expresar los alcances de la falta de interés actual, de forma concisa, señala:
"(...) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual (...)" (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil. Tomo I, Pág. 178). (El resaltado es nuestro)
Bajo este contexto y conforme el análisis de la información y documentación que consta en el expediente administrativo conformado en este Tribunal, se concluye que, siendo que el presupuesto alegado, considerado por la parte recurrente como el causante de la transgresión a sus derechos subjetivos e intereses legítimos, ya no existe, la situación jurídica denunciada ya no requiere ser tutelada, en consideración de ello, lo dable y jurídicamente procedente es declarar por parte de este Tribunal, la falta de interés actual del presente asunto. 

POR TANTO

I.- Se RECHAZA por carecer de interés actual, el Recurso de Apelación interpuesto por la señora D.M.S., mayor, vecina de San José, Desamparados, portadora de la cédula de identidad No. 000, en contra del Artículo 7.5.13 de la Sesión Ordinaria 75-2025 del 08 de diciembre de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y en contra del Oficio No. CTP-DE-AJ-CA-1133-2025 del 22 de octubre de 2025, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público.  
II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE

Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
            Jueza                                                                             Jueza		
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